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Resumen ejecutivo

Este documento actualiza la propuesta modificada de Reglamento de Evaluacién Docente de enero de 2016 y la
reformula como un sistema académico de mejora continua, no como un trdmite administrativo ni como un instrumento
punitivo. La actualizacién se apoya en tres referentes institucionales: el PEIl UMSA 2021-2025 con visién al 2030, el
Modelo Educativo UMSA 2025 y la propuesta técnica de reforma curricular TAC - Taller D 2026.

La tesis central es directa: una reforma curricular seria no puede sostenerse con un sistema de evaluacién docente
débil, formalista o subordinado al escalafén por antigiedad. Evaluar docencia no es perseguir docentes; es cuidar la
calidad del aprendizaje, proteger el derecho de los estudiantes a una formacién pertinente y ofrecer a los docentes
rutas claras de desarrollo profesional.

La actualizacién propone un sistema de evaluacién docente de 360 grados, basado en evidencias multiples:
experiencia estudiantil, revisiéon por pares, resultados de aprendizaje contextualizados, portafolio docente, innovacién
pedagdgica y tecnoldgica, produccién intelectual, interaccién social, compromiso institucional y desarrollo profesional.
Ningun instrumento aislado decide por sf solo la calidad docente. La encuesta estudiantil recupera peso académico,
pero se inferpreta con controles técnicos para evitar sesgos y usos simplistas.

El reglamento actualizado conserva la estructura de 11 capitulos, pero redefine sus componentes, procedimientos,
categorias de resultados, responsabilidades, mecanismos digitales y consecuencias académicas. Introduce plataforma
digital, tablero de indicadores, portafolio docente anual, revisién por pares con ribricas, planes de mejora docente,
proteccién de datos, transparencia, trazabilidad y metaevaluacién anual del propio sistema.

Sintesis de cambios propuestos

Aspecto Enfoque 2016 | Actualizacién 2026 |
Evaluacién para la mejora académica,
desarrollo profesional y garantia de calidad
curricular.

Evidencias multiples integradas: aprendizaje,
experiencia estudiantil, pares, portafolio,
innovacién, investigacién, interaccién,
compromiso y desarrollo profesional.

Ecosistema digital: plataforma, LMS, portafolio,

Evaluacién para la mejora, todavia
con fuerte relacién al escalafén.

Finalidad

Rendimiento, estudiantes,
Evidencias coevaluacién, autoevaluacién,
participacién y produccién.

Encuestas por Internet y

. o ’ ’
Tecnologia tableros, analitica de aprendizaje, trazabilidad
procesamiento bésico. hy
y proteccién de datos.
- _— - 20% con mayor valor académico, mejores
Evaluacién estudiantil 25% de ponderacién. Y + el

instrumentos y controles de sesgo.
15% basado en evidencias de logro,

Rendimiento 30% basado en tasas de progresion y coherencia evaluativa, evitando
presentacién, éxito y rendimiento. castigar asignaturas exigentes o contextos
complejos.
Reconocimientos, planes de mejora, mentoria,
Flectos Reconocimientos y llamadas de capacitacién obligatoria, revisién de carga y
atencién. medidas segin normativa cuando exista

reiteracién critica.
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1. Marco metodolégico y fuentes de actualizacién

La actualizacién se plantea como una reformulacién normativa y técnica. No se limita a cambiar porcentajes. Reordena
el sentido de la evaluacién docente para alinearla con planificacién institucional, calidad académica, reforma
curricular, transformacién digital, transparencia y responsabilidad social universitaria.

Se utilizaron cuatro grupos de fuentes: a) el documento base de 2016; b) el PEI UMSA 2021-2025 con visién al 2030;
c) los Modelos educativo, académico, pedagégico, curricular y diddctico de la UMSA, edicién 2025; d) la propuesta
TAC Taller D de reforma curricular para Arquitectura FAADU-UMSA 2026. Ademds, se contrastaron criterios
infernacionales vigentes sobre calidad de la ensefianza universitaria, evaluacién integral de la docencia, sesgos de las
encuestas estudiantiles, garantia interna de calidad, tecnologia educativa y desarrollo profesional docente.

El documento base de 2016 ya habia formulado una idea correcta y todavia vigente: la evaluacién docente debia
servir para mejorar. También identificé la resistencia institucional, el peso de intereses gremiales, la debilidad de la
cultura de calidad y la necesidad de un sistema paritario docente-estudiantil. La actualizacién no desecha ese nicleo;
lo fortalece con instrumentos actuales y con una estructura més defendible técnica y académicamente.

El PEI UMSA 2021-2025 establece que la planificacién estratégica institucional debe articular misién, politicas,
acciones de mediano plazo, indicadores y resultados esperados. Desde esa légica, la evaluacién docente no puede
operar como un procedimiento aislado, sino como un componente del sistema de gestién de calidad, formacién
profesionol, investigacién, inferaccién social e innovacién institucional.

El Modelo Educativo UMSA 2025 define una orientacién interrelacional, pluralista, dindmica, contextualizada, critica,
inclusiva, ética, humanista, centrada en el estudiante y comprometida con la transformacién social. En coherencia, el
Modelo Académico exige docencia de excelencia, tecnologias emergentes, modalidades flexibles, administracién
estratégica del talento humano y evaluacién permanente del impacto de la formacién.

La propuesta TAC Taller D sitGa la evaluacién docente como un eje estratégico de la reforma curricular: sin evaluacién
docente no hay reforma curricular efectiva. Este punto es decisivo: el curriculo puede modernizar contenidos,
incorporar BIM, IA, sostenibilidad, urbanismo de proximidad, habilidades blandas y aprendizaje basado en retos, pero
todo eso se queda en papel si el desempefio docente no se eva

Ua, acompana, corrige y mejora.

2. Nueva coyuntura y persistencia de anteriores esquemas

La coyuntura universitaria de 2026 no es la de 2016. La pandemia aceleré la digitalizacién, la inteligencia artificial
modificé los procesos de produccién de conocimiento, la industria de la arquitectura exige dominio de BIM, datos,
simulacién y sostenibilidad, y los estudiantes llegan a la universidad con nuevas formas de acceso a informacién,
nuevas expectativas y nuevas frustraciones. Sin embargo, muchos esquemas institucionales anteriores persisten con
una fuerza preocupante: evaluacién formalista, baja consecuencia académica, defensa corporativa del statu quo,
débil uso de datos, ausencia de retroalimentacién oportuna y escasa conexién entre evaluaciéon docente y reforma
curricular.

El problema ya no puede formularse solo como resistencia a una propuesta normativa. Hoy el problema es mds
profundo: existe una brecha entre el discurso institucional de calidad, innovacién y pertinencia, y los mecanismos
reales con los que la universidad observa lo que ocurre en el aula, el taller, el laboratorio, el seminario, la plataforma
digital y los espacios de interaccién social. Mientras esa brecha no se cierre, la excelencia académica seguird siendo
un enunciado atractivo pero incompleto.

El PEI UMSA 2021-2025 propone una universidad orientada a resultados verificables, calidad de la formacién
profesional, investigacién, interaccién social y gestion institucional. El documento obliga a pensar la evaluacién
docente como parte del ciclo planificacién-ejecucién-evaluacién-mejora. Si las unidades académicas no producen
informacién valida sobre la docencia, tampoco pueden planificar con seriedad su desarrollo curricular, su capacitacién
docente, su inversién tecnolégica ni sus politicas de apoyo estudiantil.

El Modelo Educativo UMSA profundiza esta exigencia. Una universidad centrada en el estudiante, critica, inclusiva,
conectivista, constructivista y orientada a competencias necesita saber si sus docentes planifican por resultados de
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aprendizaje, evaltan con criterios explicitos, retroalimentan oportunamente, incorporan tecnologias con sentido
pedagdgico, promueven aprendizaje activo, atienden la diversidad y conectan la formacién con problemas reales del
contexto. Nada de eso se verifica con una evaluacién burocrética o decorativa.

En Arquitectura, la urgencia es mayor. La formacién profesional atraviesa una transformacién disciplinar: del dibujo
asistido a la gestién de informacién; del proyecto entendido como objeto aislado al proyecto como sistema urbano,
ambiental, social y econémico; del taller cerrado al ecosistema de aprendizaje colaborativo; del docente transmisor
al docente que disefia experiencias, orienta procesos, evalla evidencias y acompafa trayectorias. Un sistema de
evaluacién docente que no mida esas transformaciones se vuelve obsoleto antes de aplicarse.

La persistencia de anteriores esquemas se expresa en al menos ocho problemas:

e Predominio de la antigiiedad y la estabilidad como criterios de legitimidad, por encima de la evidencia de calidad
docente.

e Confusiéon entre evaluacion académica y sancién disciplinaria. Esta confusién genera defensas corporativas y
bloquea la mejora.

e Uso insuficiente de la opinién estudiantil, pese a que los estudiantes son sujetos centrales del proceso formativo.

e Falta de revisiéon por pares con criterios compartidos y evidencias observables.

e Rendimiento académico medido de modo simple, sin considerar dificultad de asignatura, perfil de ingreso,
modalidad, desercién, contexto o coherencia de la evaluacién.

e Débil cultura de portafolio docente, investigacién formativa, innovacién diddctica y documentacién de buenas
prdcticas.

e Escasa conexién entre evaluacién docente, capacitacion, planificacién curricular, acreditacién y asignacién de
recursos.

e Uso limitado de plataformas digitales para obtener datos confiables, oportunos y trazables.

La salida no es endurecer el sistema ni convertirlo en un mecanismo persecutorio. La salida es profesionalizarlo. Un
sistema serio debe proteger tres bienes simultdneamente: el derecho de los estudiantes a una docencia de calidad, el
derecho de los docentes a una evaluacién justa y contextualizada, y el derecho de la institucién a contar con
informacién vélida para decidir, planificar y mejorar.

Por eso, la actualizacién propone pasar de una evaluacién episddica a una evaluacién integrada; de una encuesta
aislada a evidencias mdltiples; de resultados numéricos sin andlisis a informes interpretativos; de consecuencias
punitivas o simbdlicas a planes de desarrollo profesional; de procesos manuales a plataforma digital; de secreto
administrativo a transparencia responsable; de resistencia defensiva a corresponsabilidad académica.

Dicho sin rodeos: si la Carrera de Arquitectura quiere una reforma curricular de vanguardia, debe animarse a evaluar
la docencia con la misma seriedad con la que evalta a sus estudiantes. No se puede exigir excelencia estudiantil
mientras se evita observar criticamente la calidad de la ensefanza.

3. Criterios globales actuales para evaluar docencia universitaria

La tendencia internacional ya no recomienda evaluar la docencia universitaria con un Unico instrumento. Las
instituciones con sistemas maduros combinan encuestas estudiantiles, revisién por pares, portafolios docentes,
evidencias de aprendizaje, innovacién pedagdgica, desarrollo profesional y andlisis contextualizado. La razén es
simple: la calidad docente es multidimensional.

El enfoque europeo de garantia de calidad, sintetizado en los ESG 2015, exige que las instituciones aseguren
aprendizaje, ensefanza y evaluacion centrados en el estudiante, ademds de contar con sistemas internos de calidad.
El marco profesional PSF 2023 de Advance HE ordena la préctica docente en valores profesionales, conocimientos
fundamentales y dreas de actividad, con énfasis en efectividad, impacto, inclusién y contexto. UNESCO, en la hoja de
ruta WHEC 2022, insiste en reinvencién de la educacién superior, inclusién, colaboracién, digitalizacién y
transformacién social. La OCDE, en su trabajo reciente sobre alta calidad de la ensefianza, subraya la importancia
de metas claras, evaluacién formativa, retroalimentacién Gtil y adaptacién pedagdgica.
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La literatura sobre encuestas estudiantiles es clara: son necesarias, pero no suficientes. Aportan informacién valiosa
sobre organizacién, claridad, trato, retroalimentacién y experiencia de aprendizaje, pero pueden verse afectadas por
sesgos de género, expectativas de nota, dificultad percibida, tamafo de grupo, modalidad y clima del curso. Por tanto,
deben ser redisefiadas, trianguladas y utilizadas con prudencia. La solucién no es eliminarlas; la solucién es usarlas
bien.

Criterios de referencia
Criterio confemporéneo Implicacién para FAADU-UMSA

NingUn componente aislado debe determinar el resultado final. Se requiere
triangulacion.

La voz estudiantil debe tener peso real, pero con instrumentos claros,
andnimos y técnicamente controlados.

La docencia debe observarse desde la comunidad académica mediante
rGbricas, evidencias y didlogo profesional.

Cada docente debe documentar planificacién, evidencias, innovacion,
retroalimentacién, actualizacién y mejora.

Resultados de aprendizaje No basta contar aprobados. Debe verificarse si las competencias se logran
contextualizados con criterios exigentes y justos.

La evaluacién debe observar trato respetuoso, accesibilidad, diversidad,
seguridad y ausencia de discriminacién.

Debe valorarse el uso pedagégico de LMS, BIM, IA, simulacién, recursos
digitales y analitica de aprendizaje.

Todo resultado bajo debe derivar en un plan de mejora, mentoria y
seguimiento; no en simple archivo administrativo.

Evaluacién multidimensional

Centralidad del estudiante

Revision por pares

Portafolio docente

Equidad e inclusién

Transformacién digital

Mejora continua

4. Lineamientos técnicos para un sistema contemporéneo de evaluacién
docente

El sistema actualizado debe apoyarse en diez lineamientos operativos. Estos lineamientos son la base técnica del
reglamento.

1. Finalidad formativa y no punitiva. La evaluacién busca mejorar la calidad académica, reconocer buenas prdcticas,
detectar necesidades de apoyo y corregir debilidades persistentes. Las medidas administrativas solo aparecen cuando
existe reiteracién, incumplimiento o negativa a participar en procesos de mejora.

2. Evidencia mdltiple. La evaluacién combina evidencias de estudiantes, pares, direcciéon académica, resultados de
aprendizaje, portafolio, produccién académica, interaccién social y desarrollo profesional.

3. Contextualizacién. Los resultados se interpretan considerando nivel, tipo de asignatura, modalidad, nimero de
estudiantes, complejidad del taller, recursos disponibles, perfil de ingreso y condiciones excepcionales.

4. Transparencia. Los criterios, instrumentos, ponderaciones y calendarios deben publicarse antes de cada gestién
académica. Nadie debe ser evaluado con reglas que no conoce.

5. Trazabilidad digital. La plataforma debe registrar encuestas, ribricas, portafolios, evidencias, actas, informes,
apelaciones y planes de mejora con control de acceso y auditoria.

6. Proteccién de datos. Los datos individuales se usan para mejora y decisiones académicas autorizadas. Los informes
pUblicos deben presentar resultados agregados y cuidar la confidencialidad.

7. Participacién estudiantil responsable. La participacién estudiantil debe ser informada. La critica debe ser libre, pero
también responsable, centrada en hechos, prdcticas docentes y condiciones de aprendizaje.

8. Desarrollo profesional docente. Los resultados deben conectarse con cursos, mentorias, comunidades de prdctica,
actualizacién tecnolégica, formacién en evaluacién, investigacién formativa y diddctica del proyecto.
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9. Metaevaluacién. El propio sistema debe evaluarse cada afio: confiabilidad de instrumentos, tasas de respuesta,
reclamos, utilidad de informes, efectos en la mejora y pertinencia de ponderaciones.

10. Coherencia curricular. La evaluacién docente debe verificar si la practica de aula y taller corresponde al perfil de
egreso, competencias, ejes de reforma curricular, integracién vertical, sostenibilidad, BIM, 1A y compromiso social.
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5. Propuesta actualizada de Reglamento de Evaluacién Docente

La siguiente propuesta conserva la organizacién en 11 capitulos del documento base, pero actualiza enfoque,
componentes, ponderaciones, procedimientos, efectos, organizacién y herramientas contempordneas.

CAPITULO I. DE LOS FUNDAMENTOS

Art. 1. Objeto del reglamento. El presente reglamento establece el Sistema de Evaluacién Docente de la Carrera de
Arquitectura FAADU-UMSA, orientado a la mejora continua de la calidad académica, la formacién integral de los
estudiantes, el desarrollo profesional docente, la gestidn curricular y la responsabilidad institucional.

Art. 2. Enfoque. La evaluacién docente se concibe como evaluacién para la mejora. Su finalidad principal es producir
informacién vélida, oportuna y Gtil para fortalecer la docencia, orientar decisiones académicas, reconocer buenas
prdécticas y activar planes de mejora cuando corresponda.

Art. 3. Principios. El sistema se rige por los principios de utilidad, factibilidad, ética, exactitud, transparencia, equidad,
contextualizacién, participacién, confidencialidad, trazabilidad digital, inclusién, responsabilidad social vy
metaevaluacion.

Art. 4. Alcance. La evaluacién es universal y alcanza a todos los docentes que desarrollen actividades académicas en
la Carrera, cualquiera sea su categoria, dedicacién, condicién contractual o funcién académica, incluyendo docentes
titulares, contratados, interinos, invitados, eméritos con carga docente y autoridades con actividad docente.

Ar. 5. Definiciones operativas. Se entiende por desempefio docente el conjunto de précticas de planificacién,
ensefianza, orientacién, evaluacién, retroalimentacién, produccién académica, interaccién social, actualizacion
profesional, uso de tecnologia y compromiso institucional que inciden en la formacién de los estudiantes.

Art. 6. Relacién con el modelo institucional. La evaluacién docente se articula con el PEI UMSA, el Modelo Educativo,
el Modelo Académico, el Modelo Pedagégico, el Modelo Curricular, el Modelo Didéctico y las politicas de reforma
curricular de la Carrera.

CAPITULO Il. COMPONENTES DEL SISTEMA

Art. 7. Componentes. El Sistema de Evaluacién Docente se integra por siete componentes: planificacién y alineacién
curricular; evaluacién estudiantil; coevaluacién y revisidon por pares; evidencias de aprendizaje y rendimiento
contextualizado; autoevaluacién y portafolio docente; innovacién, tecnologia y actualizacién pedagégica; produccién
intelectual, interaccién social y compromiso institucional.

Art. 8. Ponderacién general. La evaluacién final se obtiene sobre 100 puntos, de acuerdo con la siguiente
ponderacién: planificacién y alineacién curricular 15%; evaluacién estudiantil 20%; coevaluacién y revisién por pares
15%; evidencias de aprendizaje y rendimiento contextualizado 15%; autoevaluacién y portafolio docente 10%;
innovacién, tecnologia y actualizacién pedagégica 10%; produccién intelectual, inferaccién social y compromiso
institucional 15%.

Art. 9. Regla de triangulacién. Ningin componente aislado podrd determinar por si solo la calificacién final. Todo
resultado deberd interpretarse mediante triangulacién de evidencias cuantitativas y cualitativas.

Art. 10. Ajuste contextual. La Comisiéon de Evaluacién Docente podrd incorporar criterios de contextualizacion
debidamente fundamentados cuando existan condiciones excepcionales de modalidad, matricula, recursos,
interrupciones académicas, complejidad de taller o caracteristicas especificas de asignatura.

CAPITULO IIl. DE LA EVALUACION DE EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE Y RENDIMIENTO
CONTEXTUALIZADO

Art. 11. Finalidad. Este componente verifica la contribucién docente al logro de resultados de aprendizaije,
competencias y progresién académica, evitando reducir la calidad docente a tasas simples de aprobacién.
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Art. 12. Indicadores. Se considerardn: coherencia entre objetivos, actividades y evaluacién; logro de resultados de
aprendizaje; progresion de competencias; calidad de productos estudiantiles; retroalimentacién verificable;
permanencia y participacién; y andlisis de rendimiento contextualizado.

Art. 13. Fuentes de evidencia. Las fuentes podrén incluir actas, ribricas, proyectos, bitdcoras de taller, portafolios
estudiantiles, registros de plataforma, productos de investigacién formativa, informes de coordinacién y muestras
representativas de trabajos.

Art. 14. Precaucién técnica. Las tasas de aprobacién, éxito o rendimiento no serdn utilizadas mecanicamente. Deberdn
analizarse junto con dificultad, perfil del grupo, exigencia académica, modalidad, recursos disponibles y consistencia
de los criterios de evaluacion.

Art. 15. Ponderacién interna. Este componente se calificard sobre 100 puntos: alineacién evaluacién-resultados 25;
evidencia de logro de competencias 30; retroalimentaciéon y mejora del aprendizaje 20; andlisis contextualizado de
rendimiento 15; documentacién y trazabilidad 10.

CAPITULO IV. DE LA EVALUACION ESTUDIANTIL

Art. 16. Finalidad. La evaluacién estudiantil recoge la experiencia de aprendizaje de los estudiantes respecto a la
docencia recibida. Su propésito es valorar aspectos observables del curso, no opiniones ajenas al proceso académico.

Art. 17. Indicadores. La encuesta estudiantil comprenderd al menos: organizacién del curso; claridad de objetivos y
criterios; comunicacién; metodologia activa; pertinencia de recursos; uso pedagdgico de tecnologia;
retroalimentacién; evaluacién justa; trato respetuoso; inclusién; cumplimiento; aporte al aprendizaje; y coherencia con
el proyecto académico.

Art. 18. Aplicacién. La encuesta serd digital, anénima, accesible desde dispositivos méviles y computadoras, con
autenticacién institucional para evitar duplicidad y anonimizacién irreversible para proteger al estudiante.

Art. 19. Condiciones de validez. La Comisién definird umbrales minimos de respuesta por asignatura o grupo. Cuando
lo tasa de respuesta sea insuficiente, el resultado se incorporard con advertencia técnica y deberd complementarse
con ofras evidencias.

Art. 20. Prevencién de sesgos. Los instrumentos evitaran preguntas ambiguas, rasgos personales del docente o juicios
no observables. Los informes deberdn considerar posibles sesgos por expectativa de nota, dificultad, género,
modalidad, tamafo de grupo y clima institucional.

Art. 21. Uso de comentarios abiertos. Los comentarios cualitativos serdn procesados para identificar patrones
académicos. No se admitirdn expresiones discriminatorias, injuriosas o ajenas al proceso formativo como evidencia
vélida.

CAPITULO V. DE LA COEVALUACION Y REVISION POR PARES

Art. 22. Definicién. La coevaluacién es la valoracién académica realizada por pares docentes y, cuando corresponda,
representantes estudiantiles, sobre evidencias de planificacién, desarrollo, productos, evaluacién y coherencia
pedagdgica.

Art. 23. Modalidades. La coevaluaciéon podré realizarse mediante observacion de clase o taller, revisién de portafolio,
andlisis de productos estudiantiles, revisién de instrumentos de evaluacién, entrevista académica y exposicion de
resultados de gestién.

Art. 24. Ribrica. La Comisién aprobard una ribrica comin con criterios sobre dominio disciplinar, disefio diddctico,
integracién teoria-prdctica, gestién del taller, evaluacién, retroalimentacién, innovacién, ética e inclusion.

Art. 25. Pares evaluadores. Los pares deberén tener idoneidad disciplinar o pedagégica, no estar comprendidos en
conflicto de interés y recibir induccién previa sobre el uso de ribricas.

Art. 26. Excusas y recusacién. Procederd excusa o recusacién cuando exista parentesco, subordinacién directa,
conflicto manifiesto, enemistad publica, relacién contractual externa o cualquier situaciéon que comprometa la
imparcialidad.
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CAPITULO VI. DE LA AUTOEVALUACION Y PORTAFOLIO DOCENTE

Art. 27. Definicién. La autoevaluacién es un ejercicio reflexivo, documentado y verificable mediante el cual el docente
analiza su propia prdctica, identifica fortalezas, debilidades, evidencias de mejora y necesidades de formacién.

Art. 28. Portafolio docente. Todo docente presentard anualmente un portafolio digital que incluya programa,
planificacién, criterios de evaluacién, muestras de retroalimentacién, productos estudiantiles representativos,
innovacién, actualizacién, interaccién social y reflexién critica.

Art. 29. Plan de mejora individual. Cuando el resultado global o de un componente lo requiera, el docente elaboraré
un Plan de Mejora Individual con metas, acciones, plazos, evidencias y acompafamiento académico.

Art. 30. Valor formativo. La autoevaluacién no serd una declaracién genérica. Debe estar respaldada por evidencias
y conectada con el desarrollo profesional docente.

CAPITULO VII. DE LA INNOVACION, TECNOLOGIA Y ACTUALIZACION
PEDAGOGICA

Art. 31. Finalidad. Este componente evalta la capacidad del docente para actualizar su préctica en coherencia con
el Modelo Educativo UMSA, la reforma curricular y las demandas contempordneas de la arquitectura.

Art. 32. Indicadores. Se valoraré el uso pedagégico de plataformas virtuales, recursos digitales, BIM, 1A, simulacién,
disefio computacional, metodologias activas, aprendizaje basado en retos, investigacién formativa, sostenibilidad,
inclusién y accesibilidad.

Art. 33. Criterio de pertinencia. No se evaluard la tecnologia por su novedad, sino por su aporte real al aprendizaie,
la colaboracién, la retroalimentacién, la creatividad, la toma de decisiones y la solucién de problemas arquitecténicos.

Art. 34. Actualizacién obligatoria. La Carrera deberd ofrecer anualmente programas de actualizacién docente en
evaluacién, pedagogia del taller, BIM, |IA aplicada al disefio, sostenibilidad, ética académica, inclusién y uso de
plataformas institucionales.

CAPITULO VIII. DE LA PRODUCCION INTELECTUAL, INTERACCION SOCIAL Y
COMPROMISO INSTITUCIONAL

Art. 35. Finalidad. Este componente reconoce el aporte del docente a la produccién de conocimiento, la interaccion
social, la extensién universitaria, la investigaciéon aplicada, la innovacién, la vinculacién con el entorno y la vida
institucional.

Art. 36. Produccién intelectual. Se considerardn publicaciones, libros, articulos, capitulos, ponencias, proyectos de
investigacién, prototipos, patentes, material diddctico validado, recursos digitales, obras o proyectos arquitecténicos
con reconocimiento académico o profesional.

Art. 37. Interaccién social. Se valorardn proyectos con comunidades, municipios, instituciones publicas, organizaciones
sociales, barrios, redes profesionales y actores territoriales, siempre que exista evidencia de pertinencia, impacto y
participacion estudiantil cuando corresponda.

Art. 38. Compromiso institucional. Se considerard la participacién responsable en coordinacién académica,
comisiones, reforma curricular, acreditacién, tutorias, apoyo estudiantil, actividades de mejora, eventos académicos y
gestién de calidad.

Art. 39. Ponderacién interna. El componente se calificard sobre 100 puntos: produccién intelectual 35; interaccion
social/extensiéon 25; compromiso institucional 25; contribucién a reforma curricular, acreditacién o innovacién
institucional 15.

CAPITULO IX. DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION

Art. 40. Escala. La evaluacién final se expresard en una escala de 0 a 100 puntos.
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Art. 41. Categorias. Se establecen las siguientes categorias: Excelente 90-100; Muy bueno 80-89; Satisfactorio 70-
79; En mejora 51-69; Critico 0-50.

Art. 42. Efectos de la categoria Excelente. Reconocimiento publico, certificacién académica, prioridad para becas de
actualizacién, invitacién a compartir buenas prdcticas y consideracién para liderar procesos de innovacién curricular
o pedagdgica.

Art. 43. Efectos de la categoria Muy bueno. Certificacion, recomendacién de fortalecimiento y posibilidad de participar
como par evaluador o mentor, segin necesidad institucional.

Art. 44, Efectos de la categoria Satisfactorio. Continuidad regular con recomendaciones especificas de mejora.

Art. 45, Efectos de la categoria En mejora. El docente deberd elaborar y ejecutar un Plan de Mejora Individual con
acompafamiento, capacitacién o mentoria. La Comisién realizard seguimiento en la siguiente gestion.

Art. 46. Efectos de la categoria Critico. Se activard plan de mejora obligatorio, informe al H. Consejo de Carrera,
revisiéon de carga académica cuando corresponda y seguimiento semestral. La reiteracién por dos gestiones
consecutivas o tres no consecutivas dard lugar a las medidas previstas por normativa universitaria vigente.

Art. 47. Informe académico. La Direccién de Carrera presentard un informe anual interpretativo al H. Consejo de
Carrera, H. Consejo Facultativo y unidades pertinentes, con resultados agregados, recomendaciones, necesidades de
capacitacién y acciones de mejora.

CAPITULO X. ASPECTOS ORGANIZATIVOS Y MECANISMOS DIGITALES

Art. 48. Comisién de Evaluacién Docente. La Comisién serd paritaria docente-estudiantil, designada por el H. Consejo
de Carrera, presidida por la Direccién de Carrera o autoridad delegada, y contard con apoyo técnico en datos,
tecnologia educativa y evaluacién.

Art. 49. Funciones de la Comisién. La Comisién planificard, administrard, monitoreard, validard y comunicard el
proceso; aprobard instrumentos; capacitard evaluadores; resolverd observaciones; consolidard informes;
recomendard planes de mejora; y realizard metaevaluacién anual.

Art. 50. Plataforma digital. La Carrera implementard una plataforma digital de evaluacién docente integrada, en la
medida de lo posible, al sistema académico y al LMS institucional. Deberd permitir encuestas, ribricas, portafolios,
carga de evidencias, tableros, reportes, alertas, auditoria y trazabilidad.

Art. 51. Analitica de aprendizaje. Los datos de asistencia, participacién, entrega de trabajos, retroalimentaciéon y
rendimiento podrén utilizarse como apoyo interpretativo, siempre con criterios éticos, proteccién de datos y revision
humana.

Art. 52. Uso de inteligencia artificial. La IA podré utilizarse para organizar informacién, detectar patrones cualitativos,
generar reportes preliminares y apoyar andlisis, pero nunca para decidir automdticamente resultados, sanciones o
categorias docentes.

Art. 53. Calendario. La evaluacién tendrd ciclos semestrales de recoleccién y un informe anual consolidado. Los
instrumentos, cronograma y criterios se publicardn antes del inicio de cada gestion.

CAPITULO XI. DISPOSICIONES VARIAS, APELACIONES Y TRANSITORIAS

Art. 54. Licencias y declaratorias en comisién. Los docentes con licencia total, afio sabético o declaratoria en comisién
no fendrdn evaluacién académica de desempefio docente durante el periodo sin actividad académica. Para efectos
administrativos se aplicard la normativa universitaria vigente.

Art. 55. Apelaciones. El docente podré presentar apelacién fundamentada dentro de los cinco dias hébiles posteriores
a la notificacién individual de resultados. La Comisién elevard informe al H. Consejo de Carrera para resolucién segin
procedimiento institucional.

Art. 56. Confidencialidad. Los resultados individuales solo serdn conocidos por el docente evaluado, la Comisién, la
Direccion de Carrera y las instancias universitarias habilitadas. Los informes pUblicos serédn agregados.
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Art. 57. Recursos. El H. Consejo Facultativo y la Carrera deberdn prever recursos técnicos, humanos y financieros para
la implementacién del sistema digital, capacitaciéon, soporte, andlisis de datos y preservaciéon segura de evidencias.

Art. 58. Casos no previstos. Los casos no previstos serdn resueltos por el H. Consejo de Carrera, con informe técnico
de la Comisién y en concordancia con la normativa universitaria vigente.

Art. 59. Disposicién transitoria primera. Durante el primer afio de aplicacién se realizard una fase piloto con valor
formativo y ajustes técnicos. Los resultados se usardn para calibrar instrumentos, capacitar actores y corregir errores
de implementacién.

Art. 60. Disposicién transitoria segunda. La ponderacién y los instrumentos podrdn ser revisados al cierre de la fase
piloto mediante metaevaluacién, sin alterar el principio central de evaluacién integral, participativa, formativa y basada
en evidencias multiples.

6. Matrices operativas e instrumentos bésicos

6.1. Ponderacién del sistema actualizado

Componente Peso Evidencias principales |
Planificacién y alineacién 15% Programa, resultados de aprendizaje, cronograma, integracién
curricular con perfil y competencias.

- I Encuesta digital, comentarios cualitativos depurados
Evaluacién estudiantil 20% gral, P !

indicadores de experiencia de aprendizaje.

RUbrica, observacién, revisién de portafolio, productos de taller
o asignatura.

Productos estudiantiles, rdbricas, progresién, permanencia,

Coevaluacién y revisién por pares | 15%

Evidencias de aprendizaje y
rendimiento contextualizado logro de competencias.

Autoevaluacién y portafolio 10% Reflexion critica, evidencias, plan de mejora, documentacién
docente anual.

Innovacién, tecnologia y 10% LMS, BIM, IA, metodologias activas, sostenibilidad,
actualizacién pedagdgica accesibilidad, formacién continua.

Produccién intelectual, interacciéon Investigacién, publicaciones, proyectos, extensién, comisiones,
social y compromiso institucional reforma, acreditacion.

15%

15%

6.2. RUbrica minima de evaluacién estudiantil

Dimensién ' Indicadores sugeridos

L Programa disponible, objetivos claros, cronograma, materiales, puntualidad,
Organizacién .
gestién del aula o taller.
, Aprendizaje activo, problemas reales, integracién teoria-practica, acompafiamiento
Metodologia
del proceso.
Comunicacién Claridad, escucha, respeto, didlogo, orientacién, disponibilidad razonable.
Evaluacién Criterios explicitos, ribricas, coherencia, justicia, retroalimentacién oportuna.
, Uso pertinente de plataformas, recursos digitales, BIM/IA/simulacién cuando
Tecnologia
corresponda.
Inclusion Ambiente seguro, trato digno, accesibilidad, respeto a diversidad y ausencia de
u NN
discriminacién.
Aprendizaje logrado Percepcién fundamentada del aporte del docente al desarrollo de competencias.

6.3. Rébrica minima de revisién por pares

Ciriterio Evidencia observable

Dominio disciplinar Rigor conceptual, actualizacién, pertinencia profesional.
Disefio diddctico Secuencia clara, actividades pertinentes, objetivos y competencias alineadas.
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Gestion del taller/aula Clima de aprendizaje, participacién, seguimiento, organizacién del tiempo.
Relaciéon con taller vertical, dreas técnicas, urbanismo, sostenibilidad,
investigacion.

Integracién curricular

Evaluaciény

) ., Rubricas, criterios, devolucién, mejora del trabajo estudiantil.
retroalimentacién

Uso pertinente de BIM, IA, datos, simulacién, recursos digitales o metodologias
activas.
Etica e inclusién Trato respetuoso, equidad, accesibilidad y responsabilidad social.

Innovacién

6.4. Tablero minimo de indicadores

Nivel Indicadores

Resultado global, resultados por componente, tendencias, plan de mejora,
capacitacién, evidencias.

Asignatura/taller Tasas de respuesta, logro de competencias, distribucién de notas, permanencia, alertas.
Fortalezas, debilidades, necesidades de formacién, innovacién, brechas tecnolégicas,
evolucién anual.

Facultad Comparabilidad agregada, acreditacién, politicas de calidad, recursos requeridos.

Docente

Carrera

7. Hoja de ruta de implementacién

Fase Duracién ' Acciones clave | Producto
., Discusién en Carrera, ajuste juridico, Reglamento e
Fase 1. Aprobacién R . o .
tocnica 1-2 meses validacién de instrumentos, definicion de instrumentos aprobados
| .
plataforma. para pilotfo.
. y Aplicacién sin efectos administrativos .
Fase 2. Piloto 1 gestion P o Informe piloto y
) . severos, capacitacién de docentes y . )

formativo académica ) - calibracién.
estudiantes, recolecciéon de datos.

Fase 3. L, .

. _ Aplicaciéon completa, planes de mejora, ) .

Implementacién Afo 2 Sistema operativo anual.
tableros y reportes agregados.

regular
Metaevaluacién, integracién con e

Fase 4. B L , (niegracie Modelo institucional de

L, Ano 3 acreditacién, reforma curricular y !

Consolidacién Y calidad docente.

capacitacién docente.

El punto critico no es redactar el reglamento. Eso se puede hacer. El punto critico es sostenerlo institucionalmente.
Para ello se requiere voluntad politica, apoyo estudiantil, liderazgo académico, capacitacién docente, soporte
tecnolégico y reglas claras. Sin esos cinco elementos, cualquier reglamento vuelve al archivo de las buenas intenciones.
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